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1

Realizar mesas de coordinación entre el CCM espacio autónomo

y la SDMUJER para la concertación y el seguimiento de

actividades y así dar cumplimiento al plan de acción de la

instancia

Mesas coordinadoras para la concertación y el

seguimiento del plan de acción del CCM . 
25% 25% 25% 25% 100%

12 mesas 

coordinadoras 

(1 por mes) 

25,00% 16,67% 0,00% 0,00% 41,67%

En el marco del acompañamiento técnico que realiza la Subsecretaría de Políticas de Igualdad al Consejo Consultivo de Mujeres, se

programaron y realizaron las mesas coordinadoras; las cuales sirvieron como espacio para concertar y realizar seguimiento a las

actividades del plan de acción, entre otras. A continuación una breve síntesis de las reuniones del trimestre: 

*28 de enero: aprobación y proyección del plan de acción y cronograma para el desarrollo de la instancia;

*26 de febrero: diálogo entre las mujeres de la instancia y las Directivas  de la SDMUJER (la Secretaria Ángela Ánzola, la Subsecretaria 

Retraso: por cuanto el CCM, concentró

sus actividades en la realización del

encuentro distrital, se reprogramó la

mesa coordinadora del mes de junio.

s. 

Solución: La mesa coordinadora del mes de junio,

se aplazó para el 3 de julio de común acuerdo de

las partes

2
Apoyar la realización de comisiones de trabajo que contribuyan al 

cumplimiento del plan de acción de la instancia. 

Comisiones de trabajo que contribuyan al

cumplimiento del plan de acción de la instancia 
25% 25% 25% 25% 100%

16 comisiones 

de trabajo que 

salen de las 

mesas 

coordinadoras

35,00% 18,00% 0,00% 0,00% 53,00%

Durante el primer semestre de 2019, el CCM-Espacio Autónomo logro realizar con apoyo técnico de la SDMujer 12 comisiones de

trabajo (8 en el primer trimestre y 4 cuatro en el segundo) las cuales se describen a continuación:

*4 de febrero: en la mañana, comisión de comunicación para proyecciones del plan de trabajo en el 2019.

*4 de febrero: en la tarde, comisión de ética para analizar la situación de consultivas con baja o ninguna asistencia a la instancia.

3
Gestionar la realización de los CCM ampliados establecidos en el

Decreto 224 del 2004.
Sesiones del CCM ampliado realizadas. 0% 50% 0% 50% 100%

2 CCM 

ampliados 
0,00% 50,00% 0,00% 0,00% 50,00%

El 30 de abril de 2019 se realizó la primera sesión del Consejo Consultivo de Mujeres Ampliado, lo anterior en cumplimiento del artículo

N°13 del  decreto 224 de 2014, el cual establece que este espacio debe sesionar dos veces al año.   

Para la preparación del espacio, durante el mes se realizaron gestiones logísticas, metodológicas y técnicas para el desarrollo de la jornada, 
Gestionar la realización de 3 nuevos pactos

que promuevan ejercicios de

corresponsabilidad con la implementación de

la Política Pública de Mujeres y Equidad de

Género. 

2
Pactos de corresponsabilidad

gestionados
1 Elaborar, firmar y hacer seguimiento a 3 nuevos pactos

Acciones ejecutadas para la gestión de los

pactos
0% 33% 34% 33% 100%

6 acciones para 

cada pacto
3,00% 30,00% 0,00% 0,00% 33%

Se han realizado diferentes acciones para la implementación de los pactos de corresponsabilidad, los cuales buscan fomentar la

participación social y política de las mujeres en el espacio público, teniendo en cuenta que ha sido un espacio negado a las mujeres a lo

largo de la historia. Si bien los pactos están en caminados a un objetivo similar, se firmarán con actores diferentes.

Para ello el 29 de marzo se realizó reunión preparatoria, la cual tuvo como objetivo revisar los pactos realizados en el periodo

comprendido entre 2016 y 2018 y plantear opciones para la identificación de actores para iniciar las propuestas y posteriormente realizar 

Hacer seguimiento a 2 pactos existentes que

promuevan ejercicios de corresponsabilidad

con la implementación de la Política Pública

de Mujeres y Equidad de Género. 

3
Hacer seguimiento a los pactos

existentes 
1

Monitorear 2 pactos existentes (POT y seguimiento compromisos

alcaldes y alcaldesas)
Monitoreo para el seguimiento a los pactos 0% 50% 0% 50% 100%

1 reunión 

semestral de 

seguimiento por 

cada pacto

25,00% 25,00% 0,00% 0,00% 50,0%

1. Pacto POT: Firmado el 16 de noviembre de 2017 entre el Consejo Consultivo de Mujeres (CCM), Consejo Territorial de Planeación

Distrital (CTPD), la Bancada Informal de Mujeres del Consejo de Bogotá D.C, y la Secretaría Distrital de la Mujer, en el cual se

comprometen a realizar acciones por “la inclusión de los derechos de las mujeres en el Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá

(POT), Distrito Capital”. 

Para dar seguimiento al pacto, se construyó una metodología, la cual especifica estrategias, instrumentos, fechas y productos para el

cumplimiento de la meta. La propuesta consiste en realizar entrevistas y reuniones con representantes de cada uno de los actores 

Acompañar técnicamente 1 bancada informal

de mujeres del Concejo de Bogotá para el

posicionamiento de la agenda de los derechos

de las mujeres.

4

Realizadas las reuniones entre la

Secretaria Distrital de la Mujer y

la Bancada Informal del Concejo

de Bogotá para el

posicionamiento de la agenda de

los derechos de las mujeres

1
Realizar reuniones de trabajo con la bancada informal de mujeres

del Concejo de Bogotá para concertar y posicionar la agenda de

los derechos de las mujeres.

Reuniones entre la bancada informal de mujeres 

del Concejo de Bogotá y la SDMujer  
25% 25% 25% 25% 100%

1 reunión 

trimestral
25,00% 25,00% 0,00% 0,00% 50,00%

En el marco del acompañamiento técnico a la Bancada Informal de Mujeres, para el primer trimestre se realizaron las acciones que se

describen a continuación:

1. Mesa Técnica Cárcel de Mujeres Buen Pastor: reunión de seguimiento a los compromisos establecidos para la vigencia 2018 (jornadas

de orientación y asesoría psicojurídica) y se plantearon retos para la vigencia 2019. La mesa técnica estuvo liderada por la Bancada de

Mujeres del Concejo de Bogotá y contó con la presencia de la Secretaria de Salud, Secretaria de Educación, Personería de Bogotá,

funcionarios de la Cárcel Distrital, asesoras de la Concejal Olga Victoria Rubio, y la Secretaria Distrital de la Mujer; dicha reunión tuvo

lugar en las instalaciones del concejo el día 25 de enero de 2019 a las 2.00 pm. 

Fortalecer técnicamente 2 instancias del nivel

Distrital (Consejo Territorial de Planeación

del Distrito - CTPD / Consejo Distrital de

Política Social - CDPS), para el

posicionamiento de la agenda de los derechos

de las mujeres.

5

Acompañadas técnicamente 2

instancias para el posicionamiento

de la agenda de los derechos de

las mujeres en las instancias y

entidades distritales competentes.

1
Construcción, implementación y seguimiento de acuerdos de

trabajo. 
Acciones para acompañamiento técnico 25% 25% 25% 25% 100%

10 actividades 

(5 por cada 

instancia)

0,00% 35,00% 0,00% 0,00% 35%

Consejo Territorial de Planeación Distrital – CTPD. Para brindar este acompañamiento técnico se han realizado: un cronograma de

trabajo, dos reuniones con la representante del sector mujeres en el CTPD, una documento de caracterización de la instancia, el balance

del Plan de Fortalecimiento formulado en 2018, y una encuesta a ser aplicada a las mujeres consejeras de esta instancia.

Siguiendo el cronograma definido, se realizó un balance y análisis del Plan de Fortalecimiento diseñado en el 2018, para lo cual se llevó a

cabo una reunión con Sandra Mazo, representante del sector mujeres ante este Consejo y quien participó en la definición del Plan. La

realización de este balance permite conocer el estado de cumplimiento de cada una de las 4 acciones propuestas, sus logros, obstáculos y

soluciones. Así mismo, el desarrollo de este documento esta enmarcado en el paso quinto del proceso definido para cumplir la meta: 

Con respecto al CDPS, esta pendiente

definir la propuesta de cronograma de

acuerdo a información de la SDIS sobre

las necesidades de fortalecimiento en los

CLOPS: 

Entre Julio y Octubre se espera adelantar los

talleres en los CLOPS e instancias de participación

local priorizados. 

Agendar y convocar trimestralmente, la

participación en una de las sesiones de los

COLMYG y/o CLM , para la socialización de

las acciones adelantadas por el Consejo

Consultivo de Mujeres, propendiendo por la

articulación entre las instancias de

participación

6

Socializadas las acciones

adelantadas por el Consejo

Consultivo de Mujeres, en los

COLMYG y/o CLM;

propendiendo por la articulación

entre las instancias de

participación

1
Articulación entre instancias locales y distritales de participación

de las mujeres

Socialización de las acciones adelantadas por el

Consejo Consultivo de Mujeres en los

COLMYG y/o CLM

25% 25% 25% 25% 100%
19 sesiones por 

trimestre
19,74% 22,37% 0,00% 0,00% 42%

En el marco de la articulación entre el Consejo Consultivo de Mujeres, los Consejos Locales de Mujeres y los Comités Operativos

Locales de Mujer y Género, para el periodo a reportar, la Dirección de Territorialización de Derechos y Participación informa que las

consejeras consultivas han intervenido  en las actividades, durante el primer trimestre en 15 localidades: 

*Chapinero: asistió Liliana Yolanda López Rodríguez a 1 de las 3 reuniones realizadas. Santa Fe: asistió Alibe Linares asistió a 3 de las 4

reuniones realizadas. San Cristóbal: asistió Janeth Martínez a 2 de las 3 reuniones realizadas. Tunjuelito: asistió Blanca Lombana a 2 de

las 4 reuniones realizadas. Bosa: asistió Aydee Rodríguez Soto a 5 de las 5 reuniones realizadas. Kennedy: Ana Elcy Ibarra no asistió a

ninguna de las reuniones, Carmen Prieto, asistió a una de las 3 reuniones, Isabel Camacho, asistió a 3 de las 3 reuniones realizadas María

Jesús Cárdena, asistió a 1 de las reuniones realizadas. Suba: asistió Rosalba Castiblanco a 1 de 3 reuniones realizadas. Barrios Unidos:

asistió María Luisa Obando a 5 de las 5 reuniones realizadas, Sandra Patricia Obando no asistió a ninguna , Teusaquillo: asistió Patricia 

 

En las localidades de Ciudad Bolívar y

Engativá las consultivas por diversos

motivos no asistieron, se espera que

participen en los próximos meses. 

Se recordará a las Consejeras la importancia de

participar en las reuniones, con el fin de articular el

trabajo entre los COLMYG, CLM y el CCM, lo

anterior con el fin de posicionar los derechos de las

mujeres en diferentes espacios.

1
Caracterización de los procesos organizativos y de la

participación y representación de las mujeres.

Caracterizaciones de los procesos organizativos

a fortalecer 
100% 0% 0% 0% 100%

11 

Caracterizacione

s

63,63% 36,37% 0 0 100%

Durante el presente trimestre se realizó la implementación de los instrumentos y los documentos de caracterización a los 4 procesos

organizativos que faltaban en el trimestre anterior Entre los que se encuentran: Fundación grupo de acción y apoyo a personas trans -

GAAT - correspondiente al sector de mujeres transgénero, proceso organizativo de mujeres indígenas (Comité Distrital de Mujeres

Indígenas)  y dos procesos organizativos correspondientes al sector de mujeres campesinas y rurales (Comité Veredal de Mujeres San 

2

Identificación de los conocimientos, percepciones y prácticas de

las mujeres en sus diferencias y diversidades sobre la

participación y representación e identificación de necesidades de

asistencia técnica en estos temas.

Documentos de análisis de conocimientos,

percepciones y prácticas de las mujeres
0% 50% 0% 50% 100%

22 documentos 

de análisis
0 50,00% 0 0 50%

Durante el presente trimestre se realizó la implementación de los instrumentos de entrada y documentos de caracterización a los procesos

organizativos con el fin de identificar los conocimientos, percepciones y prácticas de las mujeres en sus diferencias y diversidades en

relación con la participación y representación de las mujeres, así como identificar las necesidades de asistencia técnica.                                                                                                                                                                                                                                        

Como resultado, la Dirección de Enfoque Diferencial a la fecha cuenta con once (11) documentos de análisis de conocimientos,

percepciones y prácticas de las mujeres dentro los siguientes procesos organizativos, dentro de los que se encuentran,  Mujeres con 

3
Concertación del plan de fortalecimiento de la participación y

representación.

4 Implementación del plan de fortalecimiento.

5
Evaluación del proceso de fortalecimiento de la participación y

representación. 

Formular e implementar 1 Plan Institucional

de Participación Ciudadana de las Mujeres -

PIPCM

8

Formulado y adoptado el Plan

Institucional de Participación

Ciudadana de las Mujeres

1 Formular y adoptar el PIPCM.

Actividades para formular y adoptar el Plan

Institucional de Participación Ciudadana de las

Mujeres - PIPCM

80% 20% 0% 0% 100%

6 acciones para 

la formulación y 

adopción

80,00% 20,00% 0,00% 0,00% 100%

El documento de trazabilidad del Plan Institucional de Participación Ciudadana de las Mujeres -PIPCM, fue aprobado el 31 de enero de

2019, en el comité directivo virtual N° 1 de la entidad, contiene los objetivos, componentes, metas, resultados, productos, actividades,

indicadores, responsables y cronograma. De otra parte, en el marco de la implementación del Modelo Integrado de Planeación y Gestión,

el Plan Institucional de Participación Ciudadana de las Mujeres quedó incluido en el Plan Operativo Anual del proceso de participación

ciudadana y corresponsabilidad. Asimismo, durante los meses de febrero y marzo, se elaboró el documento de validación de los temas, la 

A 31 de diciembre 25 mujeres han sido

informadas en control social.
9 Informadas 25 mujeres en control 2

1) Realizar alistamiento proceso informativo (Diseñar y divulgar

pieza comunicativa; realizar convocatoria; diseñar y diligenciar el

formulario de inscripción de las participantes); 

2) Diseñar e implementar los instrumentos de entrada y salida del

proceso de información;

3) Diseñar el contenido y las presentaciones del proceso de

información; 

La Subsecretaría de Políticas de Igualdad, realizó el aprestamiento (Diseñar y divulgar la pieza comunicativa; realizar la convocatoria;

diseñar y diligenciar el formulario de inscripción de las participantes), implementó la metodología y aplicó los instrumentos a las

participantes del proceso de información sobre control social. De igual forma, articuló con las Casas de Igualdad de Oportunidades para

las Mujeres de Suba y Engativá para el desarrollo del proceso. En total terminaron 29 mujeres, que participaron en sesiones de 4 horas en

promedio. Las sesiones se realizaron en Engativá el 5, 12, 19 y 26 de marzo y en Suba el 28 de febrero, 14 de marzo, 25 de abril y 16 de

mayo. En las jornadas se habló de participación ciudadana, marco normativo, ruta del control social, sobre el Consejo Consultivo de

Mujeres y la estrategia de corresponsabilidad en el marco de la implementación de la Política Pública de Mujeres y Equidad de Género.  
A 31 de diciembre 25 mujeres han sido

informadas en presupuestos sensibles al

género, las cuales hacen parte de los procesos

de participación que promueven los sectores

de la Administración Distrital.

10

Informadas 25 mujeres en

presupuestos sensibles al género

en el nivel distrital

3

1) Identificar espacios e instancias de participación en los

sectores; 

2) Elaborar matriz de síntesis y priorización de espacios e

instancias en los sectores; 

3) Elaborar la propuesta metodológica del proceso de 

La actividad no presenta avance por cuanto se planteó planeada para el tercer trimestre del año.

A 31 de diciembre 25 mujeres han sido

informadas sobre el seguimiento a la Política

Pública de Mujeres y Equidad de Género.

11

Informadas 25 mujeres sobre el

seguimiento a la Política Pública

de Mujeres y Equidad de Género

de Bogotá D.C.

4

1) Identificar, convocar e inscribir a las mujeres en el proceso; 

2) Diseñar la metodología e instrumentos; 

3) Realizar 4 sesiones de trabajo, de 4 horas;

4) Evaluar el proceso de información 

La actividad no presenta avance por cuanto se planteó planeada para el tercer trimestre del año.

A 31 de diciembre 25 mujeres han sido

sensibilizadas en indicadores de género
12

Informadas 25 mujeres que

conocen acerca de los indicadores

de género diseñados y

actualizados por el Observatorio

de Mujeres y Equidad de Género

5

1) Realizar el alistamiento del proceso (pieza comunicativa,

convocatoria e inscripción); 

2) Diseño metodológico y de instrumentos; 

3) Realizar jornadas de sensibilización en indicadores de género

dirigidas a las ciudadanas; 

4) Realizar la evaluación del proceso.

La Dirección de Gestión del Conocimiento, a través del Observatorio de Mujeres y Equidad de Género del D.C., actualizó la fase de

alistamiento (pieza comunicativa, convocatoria e inscripción) y realizó una fase inicial de implementación. Así mismo, para dicha fase se

retomaron los guiones metodológicos construidos en 2018, estos fueron revisados a la luz de las lecciones aprendidas, ajustándolos a las

necesidades manifestadas por las mujeres, actualizando los datos y cifras que se manejan durante el curso e incorporando ejercicios

prácticos para mejorar la comprensión y aprehensión de contenidos. Adicionalmente, se construyó una presentación acorde con los retos y 

necesidades formativas para el año 2019. La fase inicial de implementación contó con un grupo de mujeres convocado previamente por la

Dirección de Gestión del Conocimiento, en la que se sensibilizó un total de 5 mujeres, en este taller las participantes tuvieron la 

A 31 de diciembre 50 mujeres de los

COLMYG, los CLM y las localidades han

sido informadas en presupuestos sensibles al

género.

13

Informadas 50 mujeres de los

COLMYG, los CLM y las

localidades en presupuestos

sensibles al género

6

1) Hacer el alistamiento del proceso información (elaboración

pieza comunicativa, convocatoria e inscripción); 

2) Diseñar e implementar la metodología e instrumentos del

proceso; 

3) Realizar jornadas de información a 50 mujeres participantes de 

los COLMYG, los CLM y las localidades en presupuestos 

La Dirección de Territorialización de Derechos y Participación, socializó a las referentes de las Casas de Igualdad de Oportunidades para

las Mujeres, la metodología sobre presupuestos sensibles al género. Posteriormente, con base en las observaciones realizadas por las

referentes se ajustó la metodología.

A 31 de diciembre 25 mujeres diversas han

sido sensibilizadas en el derecho a la

participación y representación con equidad.

14

Sensibilizadas 25 mujeres en sus

diferencias y diversidades en el

derecho a la participación y

representación con equidad 

7

1)Realizar alistamiento del proceso de información (Diseño y

divulgación pieza comunicativa; convocatoria; diseño y

diligenciamiento del formulario de inscripción de las

participantes).

2) Diseñar e implementar el instrumento de entrada y salida del

proceso de información. 

3) Diseñar la propuesta de contenidos y metodología y las

presentaciones del proceso de información. 

Mujeres sensibilizadas (hasta 40 horas) 0% 50% 50% 0% 100%
proceso de 

sensibilización
0,00% 35,00% 0,00% 0,00% 35%

La Dirección de Enfoque Diferencial diseñó y divulgó la pieza comunicativa de la convocatoria en la página web, los correos electrónicos

y las redes sociales de la entidad. Asimismo, diseñó y difundió el formulario de inscripción y ajustó la propuesta metodológica del proceso

de sensibilización, con base en la implementada del 2018. Igualmente, ajustó el instrumento de entrada y salida, con base en el

instrumento implementado en 2018. Por otra parte, realizó 3 sesiones del proceso de sensibilización en las siguientes fechas: 11, 18 y 25

de junio. A las sesiones asistieron en promedio 10 mujeres. Se aplicó el instrumento de entrada en la primera sesión, con el objetivo de

identificar los conocimientos previos de las participantes. Finalmente, se realizaron las evaluaciones de cada una de las sesiones del

proceso de sensibilización.

Para este trimestre se esperaba contar

con un mínimo de 15 participantes, sin

embargo y pese a que se inscribieron 31

mujeres, solo han participado

constantemente 10 mujeres.

Se abrirá otros proceso de sensibilización durante el

mes de agosto, lo anterior con el fin de llegar a un

mayor número de ciudadanas sensibilizadas en sus

diferencias y diversidades

Reconocer 5 liderazgos o procesos en

instancias distritales.
15

Reconocido el liderazgo de las

mujeres en instancias de

participación distrital.

8

1) Elaborar una propuesta de reconocimiento del liderazgo de las

mujeres en instancias distritales de participación;

2) Concertar la propuesta con las mujeres o procesos;

3) Hacer entrega del reconocimiento.

Mujeres reconocidas por su liderazgo en

instancias de participación distrital
25% 25% 25% 25% 100% 3 actividades. 25,00% 0,00% 0,00% 0,00% 25%

Para el primer trimestre, en el marco del 8 de marzo "Día Internacional de los Derechos de las Mujeres”, El Alcalde Mayor otorgó la

orden civil al mérito "Ciudad de Bogotá" con el grado medalla "Policarpa Salavarrieta", al Comité Distrital de Mujeres Indígenas por el

trabajo realizado en el nivel organizativo y el liderazgo social y político que tienen en sus pueblos. De otra parte, la Subsecretaría de

Políticas de Igualdad y la Dirección de Derechos y Diseño de Política, aportaron técnicamente para la modificación del artículo 12 del

Decreto Distrital 555 de 2016, que crea la mencionada orden. Asimismo, mediante el Decreto Distrital 087 de 2019, se crea el

reconocimiento a las mujeres que revindican el derecho a la participación y representación con equidad y a una cultura libre de sexismo.

Dada la cantidad de grupos de mujeres,

para el trimestre se priorizaron acciones

en cuanto a la realización del documento

y a la identificación de los grupos a

reconocer.

Contactar a los grupos poblacionales para realizar

los respectivos reconocimientos 

1
Realizar una actividad de diálogo entre ciudadanía, en particular

entre las mujeres y la entidad. 

De acuerdo a la normatividad vigente y lo registrado en el Plan Anticorrupción y Atención a la Ciudadanía, la Secretaría Distrital de la

Mujer, a través de la Oficina Asesora de Planeación, diseñó la metodología para el Diálogo con la ciudadanía, el cual se realizó el 5 de

marzo. De igual forma, coordinó internamente la elaboración del informe de rendición de cuentas y lo divulgó a la ciudadanía. Asimismo,

sistematizó y envío las preguntas formuladas por las ciudadanas en la audiencia pública. También sistematizó y divulgó la evaluación de la 

2
Realizar rendición permanente de cuentas en el marco del

Consejo Consultivo de Mujeres - Espacio Autónomo (CCM).

En relación con la rendición permanente de cuentas con el Consejo Consultivo de Mujeres, el 12 de febrero, las consejeras expresaron

una serie de inquietudes y recomendaciones sobre el funcionamiento de las 20 Casas de Igualdad de Oportunidades para las Mujeres -en

adelante CIOM. Al respecto, la Secretaría Distrital de la Mujer, dio respuesta a los interrogantes planteados por las consejeras. De otro

lado, en la mesa coordinadora del 26 de febrero, con la presencia de la secretaria Ángela Anzola, la entidad informó a las consultivas

sobre la actualización de la Política Pública de Mujeres y Equidad Género. De igual forma, las consultivas dieron a conocer sus 

3

Realizar el aprestamiento del proceso informativo (pieza

comunicativa, convocatoria e inscripción).

Elaborar la metodología de trabajo y  los instrumentos a aplicar.

Hacer un informe del proceso.

La Subsecretaría de Políticas de Igualdad apoyó la convocatoria del Diálogo con la ciudadanía y suministró a la Oficina Asesora de

Planeación una base de datos integrada por 52 mujeres, entre las cuales estaban 17 integrantes del Consejo Consultivo, 29 mujeres que

participaron en un curso sobre participación ciudadana y 6 mujeres de las Casas de Igualdad de Oportunidades para las Mujeres. De igual

forma, reforzó la convocatoria haciendo llamadas a las mujeres e invitándolas a participar. De otra parte, hizo comentarios a la

metodología propuesta por la Oficina Asesora de Planeación.

1

Participar en ferias de servicio a la ciudadanía organizadas por la

Subsecretaría de Servicio a la Ciudadanía de la Secretaría

General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C.

La Subsecretaria de Gestión Corporativa - Atención a la Ciudadanía, con el acompañamiento de la Dirección de Territorialización de

Derechos y Participación y el equipo de Comunicaciones, participó en el primer trimestre de la vigencia 2019, en 1 feria de servicios en el

Súper Cade Móvil, desarrollada el 29 de marzo de 2019 en la localidad de Bosa, en el parque Metropolitano El Recreo. Asimismo, en el

segundo trimestre, se realizaron siete ferias de servicio, de las cuales 5 fueron organizadas por la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. en los

Super CADE Móviles y 2 por la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico (Feria Bogotá Trabaja 2019 y Feria Emprendedoras). 

2

Realizar sensibilizaciones sobre atención a la ciudadanía y

manejo de PQRS, dirigida a servidoras (es) públicas (os) y

contratistas de la Secretaría Distrital de la Mujer.

De otra parte, en el primer trimestre, desarrolló 12 sensibilizaciones sobre el derecho de petición, en las cuales se presentaron los

siguientes temas: Qué es el derecho de petición, los términos para resolver las peticiones, las características de las respuestas y las

sanciones por falta de atención a las peticiones y a los términos para resolver. Las sensibilizaciones se llevaron a cabo entre el 11 y 20 de

marzo de 2019, en la sede central de la Secretaría Distrital de la Mujer y se sensibilizaron a 60 servidoras y servidores de las diferentes

dependencias. En el segundo trimestre, se realizaron 3 sensibilizaciones, distribuidas del siguiente modo: 1 sensibilización sobre el Derecho 

La Subsecretaría de Políticas de Igualdad, en el botón de Rendición de cuentas, Transparencia de información, actualizó el directorio de

agremiaciones, organizaciones y partes interesadas y solicitó colgar la información relacionada con la formulación del Plan Institucional de

Participación Ciudadana de las Mujeres.  

La Oficina Asesora de Planeación realizó el seguimiento a los Planes Operativos Anuales de la entidad y a la actualización del Botón de

Transparencia en la nueva página web de la SDMujer.

2

Elaboración de piezas comunicativas en lenguaje claro, incluyente 

y con enfoque de género, para fortalecer la comunicación de la

entidad con la ciudadanía.

Durante el semestre, el equipo de comunicaciones diseñó piezas gráficas, videos y fotografías que han servido como base para acompañar

los mensajes, las publicaciones, los trinos, otras apariciones en redes y todas las piezas impresas y digitales que han permitido una mejor

promoción y visibilidad de la oferta de la Secretaría Distrital de la Mujer. En total se diseñaron 720 piezas gráficas, 15 videos editados y

1.210 fotografías publicadas en el Flickr de la entidad. 

Apoyar técnicamente a las mujeres en la

elaboración de la agenda distrital para

posicionar con candidatas y candidatos a la

Alcaldía Mayor de Bogotá

19

Realizado el acompañamiento

técnico a las mujeres para la

construcción de la agenda de los

derechos de las mujeres del

distrito.

1

1) Elaborar la metodología para la construcción de la agenda

distrital y local

2) Realizar procesos de información sobre la agenda construida

por las mujeres

3) Realizar jornadas de acompañamiento técnico a las mujeres

para la construcción de sus agendas

Actividades asociadas al acompañamiento

técnico para la construcción de la agenda de los

derechos de las mujeres con candidatas y

candidatos a la alcaldía mayor.

25% 35% 40% 0% 100%

(pendiente 

diseño del 

proceso entre 3 

o 4 actividades 

documento, 

foros, 

sensibilización y 

acompañamient

40,00% 30,00% 0,00% 0,00% 70%

Para el 2019, las consultivas recociendo el contexto electoral y la necesidad de posicionar como ciudadanas la agenda por los derechos de

las mujeres, establecieron la importancia de reunirse los días lunes para organizar su incidencia como CCM en el 2019. En este marco en

el primer trimestre se lograron 4 comisiones de incidencia, en las cuales, el CCM – espacio autónomo definió la ruta y metodología a

desarrollar para lograr construir la agenda distrital de los Derechos de las Mujeres y su posicionamiento, y se realizaron unas primeras

revisiones de avances de la agenda anterior. En el segundo trimestre 9 comisiones, las cuales se lograron con el apoyo logístico y técnico

de la entidad. 

*Abril se desarrollaron 3 comisiones de la siguiente forma: 1, 8 y 21 de abril, en las cuales se trabajó en la proyección de la agenda de 

Realizar la gestión para prevenir la ocurrencia

del riesgo "Privilegiar a un grupo político o

una determinada candidata o candidato y/o

partido político en el marco del proceso de

participación ciudadana y

corresponsabilidad"

20
Prevenir la materialización del

riesgo.
1

1) Divulgar a la ciudadanía y a las servidoras y servidores de la

Secretaría Distrital de la Mujer, el documento sobre la

metodología e instrumentos diseñados para apoyar técnicamente

a las mujeres en el posicionamiento de la agenda de sus derechos

en los encuentros locales y distritales.

2) Informar permanentemente a la ciudadanía y a las servidoras y 

servidores de la Secretaría Distrital de la Mujer, a través de los

distintos medios de comunicación con que cuenta la Entidad, 

Seguimiento a los controles realizados 25% 25% 25% 25% 100%

4 actividades 

según matriz de 

riesgos de 

corrupción

10,00% 25,00% 0,00% 0,00% 35%

Se realizaron cuatro reuniones de trabajo del equipo de participación ciudadana y corresponsabilidad para la definición del contenido del

documento y la metodología de la agenda de derechos de las mujeres. Asimismo, se ajustó el documento soporte de la metodología y la

presentación del proceso de información de la incidencia de las mujeres en el contexto local.

1

Realización del proceso de formación política enfocado al

fortalecimiento de las habilidades y capacidades para la

incidencia de las mujeres en los espacios de participación distrital

y local 

Mujeres formadas políticamente 0% 20% 40% 40% 100%
25 mujeres 

formadas
15,00% 60,00% 0,00% 0,00% 75%

En el segundo trimestre abril – mayo – junio de 2019, se realizó la formación de dos grupos conformados por mujeres jóvenes de la

Pontificia Universidad Javeriana – otras universidades y colectivos Polifonía – Manada y el de la Universidad de los Andes – Consejo

estudiantil. El proceso formativo con la Universidad de los Andes finalizó en mayo y el de las otras universidades y colectivos en junio.

Estos procesos se hicieron con base en la propuesta formativa para 2019, que se ajustó en abril, esta fue socializada y concertada con los

grupos mencionados, en lo que tiene que ver con los contenidos temáticos de interés y horarios. En total se contó con la participación de 

2 Divulgación del proceso de formación política al ejercicio de sus

derechos y su ciudadanía.

Divulgación de los resultados obtenidos en el

proceso de formación política de las mujeres

realizada.

0% 0% 0% 100% 100%
1 documento de 

divulgación
0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0%

En el primer trimestre abril – mayo – junio, no se realizó ningún avance, debido a que el proceso formativo aún no ha terminado. En

agosto se iniciaría la formación con el último grupo de mujeres universitarias. Esto teniendo en cuenta, que para este mes, ya las mujeres

universitarias han regresado de sus vacacione e iniciados sus actividades académicas. El proceso iniciaría en agosto y terminaría a

principios de octubre. Y cuando culmine y se tengan los resultados de la evaluación de la formación por parte de las participantes, se

procedería a divulgar en noviembre los resultados en la página web de la Secretaría.    

Firma Firma: Firma: Firma:

Elaboró /cargo: Revisó/cargo:
Revisó/c

argo:
Aprobó/cargo:

Fecha: Fecha: Fecha: Fecha: 

El proceso iniciará el tercer trimestreen cuanto a las

actividades asociadas con: 25 mujeres informadas

en presupuestos sensibles al género en el nivel

distrital y 25 mujeres sobre el seguimiento a la

Política Pública de Mujeres y Equidad de Género

de Bogotá D.C.

50%

0%

SOLUCIONES PROPUESTAS PARA

RESOLVER LOS RETRASOS Y FACTORES

LIMITANTES PARA EL CUMPLIMIENTO

En el presente trimestre se avanzo en la concertación e implementación de 11 planes de fortalecimiento de los siguientes procesos

organizativos: Mujeres con discapacidad y cuidadoras (1-Asociación de Sordos para la Inclusión Social en Bogotá - ASISBOG y 2-

Mesa Distrital de Mujeres de mujeres con discapacidad y cuidadoras de personas con discapacidad) Mujeres adultas y mayores (3-

Ruta pacifica de las mujeres Bogotá), Mujeres jóvenes (4-Fundación Alas violetas), Mujeres lesbianas y bisexuales (5-Mesa de trabajo

de mujeres lesbianas y bisexuales de Bogotá) , Mujeres negras y afrodescendientes (6-Fundación centro de estudios y de investigación

sociocultural del Pacífico Colombiano - FUCISPAC), Mujeres campesinas y rurales (7-Red el destino de la localidad de Usme, 8-

Comité Veredal de Mujeres San Juan de Sumapaz y 9-Comité veredal de mujeres de Ánimas de la localidad de Sumapaz.), Mujeres

transgénero (10-fundación grupo de acción y apoyo a personas trans - GAAT) y Mujeres indígenas (11- Comité Distrital de Mujeres

Indígenas). Dentro de los 11 planes de fortalecimiento se concertaron 137 acciones con  los procesos organizativos de las mujeres en sus 

Se presentaron retrasos dado que se

planeó la realización de 46 acciones, no

obstante a la fecha de corte se habían

realizado 30.

2 seguimientos 16,66% 33,34% 0% 0,00%

0,00% 50%

25,00% 25,00%

0% 50% 0% 50% 100%

Realizado el seguimiento a las

actividades del componente de

transparencia y acceso a la

información implementadas en el

marco del Plan Institucional de

Participación - PIPCM

Seguimiento a las actividades del componente

de transparencia y acceso a la información

implementadas en el marco del Plan

Institucional de Participación - PIPCM

1

Dar cumplimiento a la Resolución Interna 301 de 2017, referente 

a las responsabilidades en materia de publicación de información 

en el botón de “Transparencia y acceso a la información pública” 

50% 0% 0,00% 50%0% 50% 100% 2 seguimientos 

Realizar el seguimiento a 2 actividades del

componente de servicio a la ciudadanía

implementadas en el marco del Plan

Institucional de Participación - PIPCM

Realizado el seguimiento a las

actividades del componente de

servicio a la ciudadanía en el

marco del Plan Institucional de

Participación - PIPCM

Seguimiento a las actividades del componente

de servicio a la ciudadanía en el marco del Plan

Institucional de Participación - PIPCM

0%

0% 0,00% 24,12%

0%

100% 4,12% 20,00%

25% 25,00%25,00%3 actividades 25% 25% 100%25%

15/07/2019

Sara Lucia Pérez Perdomo / Subsecretaria de Políticas de Igualdad 

Mujeres informadas ( hasta 16 horas)

Realizar 2 acciones de rendición de cuentas

relacionadas con el Consejo Consultivo de

Mujeres - CCM y apoyar el diálogo con la

ciudadanía 

Realizadas las actividades de

rendición de cuentas con las

mujeres y la ciudadanía

Actividades para la rendición de cuentas con las

mujeres y la ciudadanía

Realizar el seguimiento a 3 actividades del

componente de transparencia y acceso a la

información implementadas en el marco del

Plan Institucional de Participación - PIPCM

16/07/2019

Sara Lucia Pérez Perdomo / Subsecretaria de Políticas de Igualdad 

16/07/2019

Johana Paola Roa Meléndez

Contratista Oficina Asesora de Planeación

Ana Silvia Olano 

Jefa Oficina Asesora de Planeación 

Hercelayde Conde / Profesional Especializada Subsecretaría Políticas de Igualdad

Ángela Adriana Ávila Ospina / contratista 

33% 34%

FORMULACIÓN Y SEGUIMIENTO PLANES OPERATIVOS POR PROCESO

INDICADOR 

33%

FECHA DE 

ELABORACIÓN 

RESULTADO ESPERADO DE 

LA META

16/07/2019

META 

PROGRAMACIÓN (Trimestral)

Participación Ciudadana y Corresponsabilidad

Subsecretaría de Políticas de Igualdad

DIRECCIONAMIENTO ESTARTÉGICO

AVANCE DE EJECUCIÓN

(Trimestral)

No.
OBJETIVO 

ESTRATEGICO

SECRETARIA DISTRITAL DE LA MUJER

Fortalecer la participación y la representación social y política de las mujeres en procesos organizativos e instancias locales y distritales, así como promover la concurrencia de actores institucionales, sociales, económicos y políticos que de manera diferencial y responsable aporte a la implementación de la Política Pública de Mujeres y Equidad de Género. 

DESCRIPCIÓN CUALITATIVA DEL AVANCE E IMPACTO ALCANZADO DE LA METAESTRATEGIA 

Acciones de fortalecimiento implementadas

0%

Dirección de Enfoque Diferencial, Dirección de Gestión del Conocimiento, Dirección de Territorialización de Derechos y Participación y Subsecretaría de Políticas de Igualdad

ACTIVIDADES ASOCIADAS A LA META

Seleccione con una (X) la información a presentar: 

RETRASOS Y FACTORES

LIMITANTES PARA EL

CUMPLIMIENTO DE LA META

5 actividades 

para realizar el 

proceso de 

información

Para el segundo trimestre se posesiono

la nueva directora de Derechos y Diseño

de Política, quien durante el proceso de

empalme misional y administrativo,

solicitó iniciar a partir del tercer trimestre 

de la vigencia las actividades asociadoas

a su dirección.

Así las cosas, es de señalar que se espera cumplir

con el cronograma para implementar los planes de

fortalecimiento con el fin que al terminar la vigencia 

se de cumplimiento al número de acciones

programadas

34% 33% 100% 0% 21.8% 0% 0%

Realizar la secretaría técnica del Consejo

Consultivo de Mujeres para el

posicionamiento de la agenda distrital de las

mujeres y la articulación con espacios e

instancias de mujeres del Distrito y las

localidades.

Fortalecida la participación de las

mujeres del Consejo Consultivo

en el posicionamiento de la

agenda Distrital de las Mujeres y

en la articulación con espacios e

instancias de las mujeres del

Distrito y las localidades.

33%

Fortalecer la participación y representación de

mujeres en sus diferencias y diversidades en 9 

procesos organizativos para que incidan el

posicionamiento de la agenda de sus

derechos.

Fortalecida la capacidad de

incidencia de las mujeres en sus

diferencias y diversidades para el

posicionamiento de la agenda de

sus derechos en instancias de

decisión social y política

Fortalecer la 

participación y la 

representación 

social y política 

de las mujeres en 

espacios e 

instancias locales 

y distritales, 

teniendo en 

cuenta sus 

diferencias y 

diversidades, 

para la incidencia 

en la toma de 

decisiones.

Fortalecer el Consejo 

Consultivo de Mujeres de 

Bogotá y los Comités 

Operativos Locales de 

Mujeres

Acompañamiento técnico 

a instancias y espacios de 

participación distrital y 

local que realizan acciones 

de seguimiento, 

evaluación y monitoreo a 

las políticas públicas.

Desarrollo de capacidades 

de actores sociales e 

institucionales a fin de 

desnaturalizar los roles 

hegemónicos de género en 

lo cotidiano

11 procesos de 

fortalecimiento

Formar 25 mujeres políticamente que

contribuyan al ejercicio de sus derechos y su

ciudadanía.

Mujeres con habilidades y

capacidades fortalecidas en

propuestas técnicas de incidencia

política con agenda de mujeres en

escenario de participación distrital

y local 

0%

21

ME

TA 

1

7

16

17

18


